
San José, 23 de octubre de 2023.-

RESOLUCIÓN  Nº  1619/2023.-  VISTO:  el  Expediente  N.º  5185/2023  -  Oficio  N.º
1897/2023 de la Intendencia de San José,  adjuntando Proyecto de Decreto para Declarar de
Interés  Departamental  Categoría  “C” las  ferias  vecinales  del  Departamento  de San José;
CONSIDERANDO I: que los feriantes de Ciudad del Plata han solicitado que sea declarada
de interés departamental la feria de la zona; CONSIDERANDO II: que de acuerdo con el
informe  de la Comisión de Legislación y Asuntos Laborales, el Ejecutivo Departamental se
hace eco de la solicitud efectuada, y entiende oportuno que se extienda a todas las ferias
vecinales del Departamento, las que forman parte del acervo cultural y turístico, además del
movimiento comercial en cada zona donde se establecen; ATENTO: a lo expresado y a que
la referida solicitud se encuentra amparada en lo establecido en el Artículo Nº 10 del Decreto
Nº 2952/2003; la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes (31 votos
afirmativos  en  31);  RESUELVE: aprobar  el  informe  de  la  Comisión  de  Legislación  y
Asuntos Laborales y sancionar en general y en particular por unanimidad de presentes (29
votos afirmativos en 29) el Decreto Nº 3.251, que se transcribe a continuación: AMC

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1º)- Decláranse de interés departamental, a las ferias vecinales del departamento de
San José,  Categoría C, de acuerdo al artículo 10 del Decreto N° 2952/2003.
Artículo 2º)-  Otórgase una mención especial para la Feria Vecinal de Playa Pascual, por el
proceso de reconversión que se ha llevado adelante, trabajando en conjunto con los feriantes.
Artículo 3º)- Comuníquese, publíquese, etc.-

A sus efectos vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, A
LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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